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Por medio del cual se suspende un proceso 
350.195.15

Yopal, ${fechaautosuspensiondn} de ${fechaautosuspensionmc} de ${fechaautosuspensionan}

LA DIRECTORA TÉCNICA DE COBRO COACTIVO DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE

En ejercicio de sus facultades legales, y especialmente las conferidas por el artículo 23 del Decreto No. 0323 del 01 de noviembre de 2019; el Decreto 0366 del 31 de octubre de 2025; la Ordenanza 027 del 27 de diciembre de 2023; y
	
CONSIDERANDO

Que la Dirección de Cobro Coactivo adelanta proceso de cobro coactivo No. ${numeroexpedientecobro} en contra del Señor(a) ${propietariovehiculo} Identificado con ${titpropietariovehiculo} No. ${nipropietariovehiculo}, por el no pago del impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente al vehículo, marca ${marcavehiculo}, modelo ${modelovehiculo}, placa ${placavehiculo}, por las vigencias $vigenciacobrototal$.

Que mediante Resolución No. ${numeroresolucionacuerdopago} de fecha ${fecharesolucionacuerdopagodn} de ${fecharesolucionacuerdopagomc} de ${fecharesolucionacuerdopagoan}, la Dirección de Rentas Departamental, concedió una facilidad de pago al señor(a) ${propietariovehiculo}, sobre el total de la obligación por la suma de ${valortotalacuerdopagot} M/cte. ($${valortotalacuerdopago}), los cuales deben ser pagados en ${tcuotaacuerdopago} (${ncuotaacuerdopago}) cuotas mensuales.

Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 695 de la Ordenanza 016 de 2015, sustituido por el artículo 624 del Estatuto de Rentas del Departamento de Casanare, se procederá a suspender el proceso, y levantar la medida cautelar de embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas bancarias de la señor(a) ${propietariovehiculo}.

En caso de incumplimiento del acuerdo de pago, deberá reanudarse el procedimiento si las garantías no son suficientes para cubrir la totalidad de la deuda. 

En mérito de lo expuesto este Despacho,

DISPONE

ARTÍCULO 1: Declarar suspendido el proceso administrativo de cobro coactivo No. ${numeroexpedientecobro} en contra del Señor(a) ${propietariovehiculo} Identificado con ${titpropietariovehiculo} No. ${nipropietariovehiculo}, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

ARTÍCULO 2: Líbrense los oficios correspondientes a que haya lugar para el cumplimiento de esta providencia.

ARTÍCULO 3: El presente auto rige a partir de la fecha de su notificación.


CÚMPLASE



DIANA YESENIA NOSSA FUENTES
Directora Técnica de Cobro Coactivo
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